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JUZGADO NOVENO (9º) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Verbal No. 11001310300920210027400 

Demandante: Rosalba Yaned Ciro Gómez 

Demandado: Vigilancia y Seguridad Privada Pithsburg Ltda. 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Comoquiera que la parte actora prestó caución en la forma ordenada 

en auto que antecede, quedando como asegurada la sociedad demandada 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA, y con fundamento 

en lo dispuesto en el literal c del art. 590 del Código General del Proceso, por 

encontrar razonable esta solicitud, dada la legitimación de las partes, la cual 

cuenta con respaldo en la documental aportada dentro de la lid, tales como 

el acta de asamblea de socios No. 22, de fecha 3 de julio de 2021, de la 

sociedad demandada, así como el certificado de existencia y representación 

legal, acreditándose de esta manera la apariencia de buen derecho, y 

acudiendo a los presupuestos de efectividad y proporcionalidad de la medida, 

se DECRETA la siguiente cautela: La suspensión de las decisiones adoptadas 

en la reunión llevada a cabo el día 3 de julio de 2021, e inscritas en el Acta 

de Asamblea No. 022, de la sociedad VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

PITHSBURG LTDA. Por la secretaría del despacho ofíciese a la Comercio, a las 

autoridades respectivas y a quien corresponda, en los términos de ley. 

 

Segundo: Por la demandante procédase con la integración del contradictorio 

en los términos de que trata el art. 121 del CGp. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

LMGL 
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